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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 11 de julio de 2023.  

Señor Juez, a su despacho la presente Acción de Tutela dando cuenta que la accionante LUDYS DEL 

CARMEN MARTINEZ ARIAS en representación de su hijo ALVARO JOSE CASTRO 

MARTINEZ presentó solicitud de Incidente de Desacato contra la accionada COOSALUD EPS. 

Sírvase proveer.   

 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

El Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Once (11) de Julio de dos 

mil veintitrés (2.023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el día 30 de Junio de 2023 se recibió en el 

correo electrónico institucional de la accionante LUDYS DEL CARMEN MARTINEZ ARIAS 

en representación de su hijo ALVARO JOSE CASTRO MARTINEZ presentó solicitud de 

Incidente de Desacato contra la accionada COOSALUD EPS por el incumplimiento de lo 

ordenado en fallo de tutela de fecha 12 de Enero de 2023, para que en el término de 48 horas 

siguientes a la notificación de la providencia a, procediera a la entrega de la  silla de ruedas pediátrica 

neurológica según las indicaciones y especificaciones de  su médico tratante y suministrara los 

trasportes para el niño ÁLVARO JOSÉ CASTRO MARTÍNEZ y su acompañante, ida y vuelta desde 

su lugar de  residencia hasta la IPS donde será atendido para sus citas médicas cuando le sean  

asignadas citas médicas en un prestador fuera de su lugar de residencia. 

 

Una vez revisado el expediente, se observa que esta Agencia Judicial profirió sentencia de fecha doce 

(12) de Enero de dos mil veintitrés (2023), siendo debidamente notificada, resolviéndose lo siguiente: 

 

1. Conceder la Acción de Tutela invocada, impetrado por la señora LUDYS DEL CARMEN 

MARTÍNEZ ARIAS en representación de su hijo ÁLVARO JOSÉCASTRO MARTÍNEZ, en contra 

COOSALUD EPS, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales a la SALUD, 

SEGURIDAD SOCIAL, y VIDA DIGNA.. 

2. En consecuencia, Ordenar a COOSALUD EPS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación 

de esta providencia, proceda a la entrega de la silla de ruedas pediátrica neurológica según las 

indicaciones y especificaciones de su médico tratante. 

3. Ordenar, a COOSALUD EPS, el suministro de trasportes para el niño ÁLVAROJOSÉ CASTRO 

MARTÍNEZ y su acompañante, ida y vuelta desde su lugar de residencia hasta la IPS donde será 

atendido para sus citas médicas cuando le sean asignadas citas médicas en un prestador fuera de su 

lugar de residencia. 

4. Declarar que le asiste derecho a COOSALUD EPS al recobro del 100% de los procesos 

autorizados, con cargo al ente ADRESS.  

5. Notificar ésta providencia a las partes, por el medio más expedito y eficaz esto es a los correos 

electrónicos: 

Ludys_13@yahoo.com.ar 

notificacioncoosaludeps@coosalud.com  

6. En caso de que esta providencia no fuere impugnada remítase el expediente a la Honorable Corte 

Constitucional para su eventual revisión, según lo dispuesto en el decreto 2591 de 1.991. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo
mailto:Ludys_13@yahoo.com.ar
mailto:notificacioncoosaludeps@coosalud.com


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO No: 08-433-40-89-001-2022-000562-00 

ACCIONANTE: LUDYS DEL CARMEN MARTINEZ ARIAS en representación de su hijo ALVARO JOSE CASTRO 

MARTINEZ 

ACCIONADO: COOSALUD EPS 

 

 

Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 14 – 23 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asi mismo se tiene que en fallo de segunda instancia JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE SOLEDAD ATLÁNTICO, en fecha veintiuno (21) de Febrero de dos mil veintitrés 

(2023),resolvió: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de tutela de fecha doce (12) de enero de dos mil veintitrés 

(2022), proferido por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal De Malambo. 

SEGUNDO: Notifíquese esta sentencia a las partes intervinientes, al Juez de Primera Instancia y al 

Defensor del Pueblo, en la forma más expedita posible.  

TERCERO: Remítase el expediente a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión, 

según lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991. 

 

 

Ahora bien, en sentencia T- 367 DE 2014  la H. Corte Constitucional señalo:  

“El trámite de cumplimiento sigue el procedimiento previsto en el artículo 27 del Decreto 2591 de 

1991, que otorga amplios poderes al juez de tutela para hacer cumplir la sentencia, valga decir, para 

garantizar el cumplimiento material y objetivo de la orden de protección de los derechos 

amparados[39]. Hay tres etapas posibles en el procedimiento para cumplir con el fallo de tutela: (i) 

una vez dictado, el fallo debe cumplirse sin demora por la persona a la que le corresponda; (ii) si 

esta persona no lo cumpliere dentro de las 48 horas siguientes, el juez se debe dirigir al superior de 

esta persona para que haga cumplir el fallo y abra un proceso disciplinario contra ella; (iii) si no se 

cumpliere el fallo dentro de las 48 horas siguientes, el juez “ordenará abrir proceso contra el 

superior que no hubiera procedido conforme a lo ordenado y adoptará directamente todas las 

medidas para el cabal cumplimiento del mismo”[40]. 

4.3.4.9. De no cumplirse el fallo, entre otras consecuencias, la persona puede ser objeto del poder 

jurisdiccional disciplinario, que se concreta en el incidente de desacato. Este incidente sigue un 

procedimiento de cuatro etapas, a saber: (i) comunicar a la persona incumplida la apertura del 

incidente del desacato, para que pueda dar cuenta de la razón por la cual no ha cumplido y presente 

sus argumentos de defensa; (ii) practicar las pruebas solicitadas que sean conducentes y pertinentes 

para la decisión; (iii) notificar la providencia que resuelva el incidente; y (iv) en caso de haber lugar 

a ello, remitir el expediente en consulta al superior. Para imponer la sanción se debe demostrar la 

responsabilidad subjetiva del sancionado en el incumplimiento del fallo, valga decir, que éste es 

atribuible, en virtud de un vínculo de causalidad, a su culpa o dolo[41].” 

Revisado el expediente de tutela se tiene que en fecha 14 de marzo de 2023, en el correo institucional 

se recibió por parte de COOSALUD EPS, informe de cumplimiento de tutela donde informaron lo 

que  a continuación se expone:  
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En lo aportado por la accionada se exhibe lo siguiente: 
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De lo que antecede podría inferir el despacho que es la accionante quien se ha reusado a 

recibir la silla de ruedas según las características dispuestas por su médico tratante, pues no 

es de su gusto, por lo que decidió solicitar una nueva cita con la fisiatra para poner en 

conocimiento la situación; motivo por el cual COOSALUD EPS suspendió el proceso de 

entrega de la silla de ruedas al menor, sin que hasta la fecha este despacho conozca el estado 

actual del mismo,  por lo que en consecuencia, a fin de establecer con certeza los hechos que 

rodean el presente caso, y en procura del cumplimiento con lo ordenado en el artículo 27 del 

decreto 2591 de 1991, procede este Despacho a adelantar el trámite de cumplimiento del fallo 

de fecha doce (12) de Enero de dos mil veintidós (2022), y confirmado en  Segunda Instancia 

por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad de fecha 21 de febrero de 2023, razón 

por la que se procede a REQUERIR a COOSALUD EPS, con el fin de en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas informe del estado actual del proceso de entrega de sillas de ruedas 
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al menor ALVARO JOSE CASTRO MARTINEZ y por lo tanto de cumplimiento a lo 

ordenado en el fallo antes mencionado, y así mismo, se sirva rendir informe a este Juzgado, 

en donde pongan en conocimiento el nombre completo, número de identificación , dirección 

electrónica y dirección física personal del representante legal, o quien haga sus veces, 

COOSALUD EPS con el objetivo de determinar a los funcionarios responsables de cumplir 

el fallo de tutela señalado en líneas precedentes. 

 

Igualmente se procederá a REQUERIR a la accionante LUDYS DEL CARMEN 

MARTINEZ ARIAS en representación de su hijo ALVARO JOSE CASTRO MARTINEZ 

para que rinda informe sobre lo expuesto por la accionada COOSALUD EPS, en relación al 

suministro de la silla de ruedas conforme determino su médico tratante, y de esta manera 

pueda esta judicatura determinar el cumplimiento efectivo a la orden de tutela, así mismo se 

le requerirá para que ponga en conocimiento de este despacho, el nombre completo, número 

de identificación , dirección electrónica y dirección física personal del representante legal de 

COOSALUD EPS o quien haga sus veces del funcionario responsable de cumplir el fallo de 

tutela referido. 
 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO ATLÁNTICO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

RESUELVE 

 

1.-  REQUIÉRASE a COOSALUD EPS, con el fin de que en el término de cuarenta y ocho 

(48) horas contadas a partir de la notificación de esta decisión de cumplimiento a lo ordenado 

en el fallo de Primera Instancia del doce (12) de Enero de dos mil veintidós (2022), y 

confirmado en  Segunda Instancia por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad de 

fecha 21 de febrero de 2023. 

 

2.-  REQUIÉRASE a COOSALUD EPS, con el fin de que en el término de cuarenta y ocho 

(48) horas contadas a partir de la notificación del presente proveído, informe del estado actual 

del proceso de entrega de sillas de ruedas al menor ALVARO JOSE CASTRO MARTINEZ 

y por lo tanto de cumplimiento a lo ordenado en el fallo antes mencionado, y así mismo, se 

sirva rendir informe a este Juzgado, en donde pongan en conocimiento el nombre completo, 

número de identificación , dirección electrónica y dirección física personal del representante 

legal, o quien haga sus veces, COOSALUD EPS con el objetivo de determinar a los 

funcionarios responsables de cumplir el fallo de tutela señalado en líneas precedentes. 

 

3.-  REQUIÉRASE, a LUDYS DEL CARMEN MARTINEZ ARIAS en representación de 

su hijo ALVARO JOSE CASTRO MARTINEZ, con el fin de que en el término de cuarenta 

y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de este proveído, rinda informe sobre 

lo expuesto por la accionada COOSALUD EPS, en relación al suministro de la silla de ruedas 

conforme determino su médico tratante, y así mismo se le REQUERIRÁ para que ponga en 

conocimiento de este despacho, el nombre completo, número de identificación , dirección 

electrónica y dirección física personal del representante legal de COOSALUD EPS o quien 

haga sus veces del funcionario responsable de cumplir el fallo de tutela referido. 

 

4.-Notifiquese el presente proveído a los correos electrónicos:    

Ludys_13@yahoo.com.ar  

 notificacioncoosaludeps@coosalud.com  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO 
CERTIFICO: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No.100 de fecha 12 de Julio de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

5.- Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta.aspx  o en el micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

FRANKLIN DE JESÚS BEDOYA MORA 

JUEZ 
AUTO No. 00301-2023AGB 
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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 11 de Julio de 2023.  

Señor Juez, a su Despacho la presente acción de tutela, informándole que   

la accionante por la señora KATHERY CECILIA MARQUEZ ARIAS, presenta escrito de 

impugnación. Sírvase proveer.  

 

DONALDO ESPINOZA RODRIGUEZ 

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO.  

Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que a través del correo institucional el día 

07 de Julio del 2023, la accionante KATHERY CECILIA MARQUEZ ARIAS, presentó 

escrito de impugnación, contra el fallo de tutela de fecha cuatro (04) de Junio de dos mil 

veintitrés (2023), en el que se resolvió declarar improcedente el amparo de la presente acción 

constitucional. 

 

En cuanto a la impugnación presentada por el accionante, se tiene que el fallo antes 

mencionado se le notificó a través del correo kcmarquez3@misena.edu.co,   enviado el día 05 

de Julio del año en curso, razón por la que el término para presentar impugnación, y de 

conformidad con la Ley 2213 de 2022 el término empieza a correr dos (2) días después de 

enviada la notificación, razón por la que los días para presentar impugnación que tiene el 

accionante son 10°,11° y 12° de julio del año en curso, siendo presentada al correo electrónico 

de esta Agencia Judicial la impugnación el día 16 de junio de 2023, resultando dentro del 

término establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO,  

R E S U E L V E 

 

1.Conceder la impugnación presentada por la accionante KATHERY CECILIA 

MARQUEZ ARIAS, por los motivos expuestos en la presente providencia.   
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO 
CERTIFICO: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No.100 de fecha 12 de Julio de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

2.Remitir la acción de tutela al Juzgado Civil del Circuito en turno de Soledad, a fin de 

que se surta la impugnación, presentada por la accionante. 

 

3.Notifiquese lo anterior por el medio más expedito esto es a los correos electrónicos:  

kcmarquez3@misena.edu.co  

solucionesclaro@claro.com.co   

servicioalcliente@vivatucredito.com   

zolanlli.giraldol@marketingpersonal.com   

tramitesenlinea@marketingpersonal.com  

 

4° Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmC

onsulta.aspx  o en el micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 FRANKLIN DE JESÚS BEDOYA MORA 

  EL JUEZ 

AUTO No. 00300-2023AGB 

Firmado Por:

Franklin De Jesus Bedoya Mora

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 01 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b01926674d629a68227fa0925d86d20018e95ff0f0fcbed85dff40e517ba9f3

Documento generado en 11/07/2023 01:09:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Malambo, Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA  

 

FINALIDAD DEL PROVEÍDO 

 

Dentro del perentorio término establecido en el Art. 86 de la Constitución Nacional, procede 

esta agencia judicial a proferir el fallo de primera instancia que resultare de recibo, dentro 

del procedimiento de tutela impetrado por la señora MARYURIS MARTINEZ ARIAS en 

representación de su menor hijo JAIRO PLATA MARTINEZ contra SURA EPS, por la 

presunta vulneración a los derechos fundamentales a la SALUD y DIGNIDAD HUMANA 

 

HECHOS: 

 

En el escrito de tutela el accionante manifiesta los siguientes hechos:  

 
 

 

 
 

Las pretensiones de este mecanismo constitucional instaurado por señora la MARYURIS 

MARTINEZ ARIAS en representación de su menor hijo JAIRO PLATA MARTINEZ son:  
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ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Mediante auto de fecha veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) se procedió a 

admitir la acción de tutela sub exánime, ordenándose descorrer el traslado de la misma y sus 

anexos, siendo debidamente notificada la accionada SURA EPS a los correos electrónicos 

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co , notificacionesjudiciales@sura.com.co. 

 

 

Intervención de la accionada SURA EPS. Debidamente notificada la accionada, hizo uso de 

su derecho fundamental de defensa, descorriendo el traslado de la presente acción 

constitucional en memorial presentado el día 30 de junio de 2023 así:  

 
 

 

 
 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo
mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@sura.com.co


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO No: 08-433-40-89-001-2023-00195-00 

ACCIONANTE: MARYURIS MARTINEZ ARIAS en representación de su menor hijo JAIRO PLATA MARTINEZ 

ACCIONADO: SURA EPS 

 

Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 14 – 23 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo  

 
 

 
 

 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO No: 08-433-40-89-001-2023-00195-00 

ACCIONANTE: MARYURIS MARTINEZ ARIAS en representación de su menor hijo JAIRO PLATA MARTINEZ 

ACCIONADO: SURA EPS 

 

Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 14 – 23 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo  

 
 

Ahora bien, mediante auto de fecha 29 de junio hogaño, este despacho consideró necesaria 

la vinculación del JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, 

para que informará por escrito y en duplicado lo que a bien tenga en relación con los hechos 

y pretensiones plasmadas por la señora MARYURIS MARTINEZ ARIAS en representación 

de su menor hijo JAIRO PLATA MARTINEZ, pues en escrito de tutela refiere una acción 

de tutela que cursó en este despacho. 

 

Intervención de vinculada JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO. Debidamente notificada la vinculada, hizo uso de su derecho fundamental de 

defensa, descorriendo el traslado de la presente acción constitucional en memorial 

presentado el día 04 de julio de 2023 así:  
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Con la presente acción constitucional la accionante MARYURIS MARTINEZ ARIAS en 

representación de su menor hijo JAIRO PLATA MARTINEZ, pretende se le sea protegido 

los derechos fundamentales a la  SALUD y DIGNIDAD HUMANA, toda vez que considera 

que el mismo está siendo vulnerado por SURA EPS, al generar cobro por concepto de copago 

por suministros de trasporte para el traslado del menor  y un acompañante para recibir sus 

terapias teniendo en cuenta su diagnóstico de Parálisis Cerebral Espástica. 
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De lo antes expuesto, le corresponde al Despacho analizar si:  

 

La accionada SURA EPS, ¿se encuentran vulnerando los derechos fundamentales a la 

SALUD y la DIGNIDAD HUMANA invocado por la accionante MARYURIS MARTINEZ 

ARIAS en representación de su menor hijo JAIRO PLATA MARTINEZ, al interponer como 

barrera de acceso a los servicios de salud, el cobro de copago por suministros de trasporte 

para el traslado del menor y su acompañante para recibir sus terapias teniendo en cuenta su 

diagnóstico de Parálisis Cerebral Espástica. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

El Constituyente del 91, se preocupó por constitucionalizar no sólo una completa 

declaración de derechos, sino por crear los mecanismos idóneos para su eficaz protección 

cuando estos se vean afectados o vulnerados por la acción u omisión de entidades públicas 

o particulares en casos especiales. 

 

La acción de tutela se estableció en la Constitución Política Colombiana, como un 

mecanismo residual, para aquellos casos de violación de Derechos Fundamentales en los 

cuales la persona afectada no tuviere ningún otro mecanismo para protegerlos. 

 

DERECHO A LA SALUD.  

 

En el artículo 49 de nuestra Constitución Política se encuentra consagrado el Derecho 

Fundamental a la SALUD, cuya protección abarca múltiples ámbitos que se encuentran 

ligados este derecho, como es la vida, la seguridad social, la dignidad humana, entre otros.  

 

Como quiera que la acción de tutela se interponga por una presunta vulneración de los 

derechos fundamentales a la vida y a la salud, este despacho como primera medida realizará 

una sucinta dilucidación de lo establecido por la Jurisprudencia Constitucional cuando 

están en juego esos derechos fundamentales. 

 

Pues bien, la seguridad social está consagrada en el artículo 48 de la Constitución, dentro 

del acápite de los derechos sociales, económicos y culturales, concebida en lo atinente a la 

salud como un mandato propio del Estado Social de Derecho. Se erige y garantiza con 

sujeción a los principios de eficiencia, continuidad, universalidad, buena fe y solidaridad, 

para la prevención, promoción y protección de la salud y el mejoramiento de la calidad de 

vida de los asociados. 

 

La Corte Constitucional señaló en sentencia T-580 de julio 30 de 2007, M. P. Humberto 

Antonio Sierra Porto:  

 

“... la seguridad social se erige en nuestro ordenamiento jurídico como un derecho 

constitucional a cuyo cumplimiento se compromete el Estado, según se sigue de la lectura 

del artículo 48 superior…” 

 

Posteriormente, en sentencia T-144 de febrero 15 de 2008, M. P. Clara Inés Vargas 

Hernández, precisó: 

 

“Se trata entonces de una  línea jurisprudencial reiterada por esta Corte , la cual ha 

establecido que el derecho a la salud es un derecho fundamental, que envuelve como sucede 
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también con los demás derechos fundamentales, prestaciones de orden económico 

orientadas a garantizar de modo efectivo la eficacia de estos derechos en la realidad. Bajo 

esta premisa, el Estado a través del Sistema de Seguridad Social en Salud, proporciona las 

condiciones por medio de las cuales sus asociados pueden acceder a un estado de salud 

íntegro y armónico. 

 

Es por ello que esta Corporación ha precisado que la salud puede ser considerada como un 

derecho fundamental no solo cuando peligra la vida como mera existencia, sino que ha 

resaltado que la salud es esencial para el mantenimiento de la vida en condiciones dignas…  

 

En conclusión, la Corte ha señalado que todas las personas sin excepción pueden acudir a 

la acción de tutela para lograr la efectiva protección de su derecho constitucional 

fundamental a la salud. Por tanto, todas las entidades que prestan la atención en salud, 

deben procurar no solo de manera formal sino también material la mejor prestación del 

servicio, con la finalidad del goce efectivo de los derechos de sus afiliados, pues la salud 

comporta el goce de distintos derechos, en especial el de la vida y el de la dignidad; derechos 

que deben ser garantizados por el Estado Colombiano de conformidad con los mandatos 

internacionales, constitucionales y jurisprudenciales.” 

 

Lo así indicado, conlleva que si se presentare renuencia para implementar en la práctica 

medidas orientadas a realizar el derecho a la salud y éste resultare amenazada o vulnerada, 

los jueces puedan hacer efectiva su protección por vía de tutela . 

 

Sentencia T-067 DE 2012 

El carácter fundamental autónomo del derecho a la salud.  

 

La Organización de Naciones Unidas (ONU) a través de la Organización Mundial de la 

Salud, establece que: 

 

“la salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social y no solamente la 

ausencia de afecciones o enfermedades (…) el goce del grado máximo de salud que se pueda 

lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, 

religión, ideología política o condición económica o social (…) considerada como una 

condición fundamental para lograr la paz y la seguridad.”[1] 

 

Así mismo, la Declaración Universal de Derechos Humanos, dispone que “toda persona 

tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y 

el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 

servicios sociales necesarios (…).”[2] 

Igualmente, nuestro ordenamiento jurídico consagra en el artículo 13 que el Estado debe 

adoptar las medidas necesarias para promover las condiciones de igualdad de grupos 

discriminados y marginados y proteger de manera especial a las personas que, por su 

condición de vulnerabilidad, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta[3]. 

Por otra parte, el derecho a la salud y a la seguridad social se encuentra consagrado en el 

artículo 48 de la Constitución Política, cuando define la seguridad social como “… un 

servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y 

control del Estado con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad 

en los términos que establezca la ley. Se garantiza a todos los habitantes el derecho 

irrenunciable a la seguridad social (...)”. 
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En desarrollo del mandato constitucional, se expidió la Ley 100 de 1993, donde se 

reglamentó el Sistema General de Seguridad Social en Salud, sus fundamentos, 

organización y funcionamiento desde la perspectiva de una cobertura universal[4].  

Ahora bien, la Corte ha señalado en muchas ocasiones que, de conformidad con el artículo 

49 Superior, la salud tiene una doble connotación: como derecho y como servicio 

público[5], precisando que todas las personas deben acceder a él, y que al Estado le 

corresponde organizar, dirigir, reglamentar y garantizar su prestación atendiendo los 

principios de eficiencia, universalidad y solidaridad.[6] 

 

Sobre la naturaleza del derecho, inicialmente la jurisprudencia consideró que el mismo era 

un derecho prestacional. La fundamentalidad dependía entonces, de su vínculo con otro 

derecho distinguido como fundamental – tesis de la conexidad –, y por tanto, solo podía ser 

protegida por vía de tutela cuando su vulneración implicara la afectación de otros derechos 

de carácter fundamental, como el derecho a la vida, la dignidad humana o la integridad 

personal.  

 

En esta línea tenemos por ejemplo, las sentencias T- 494 de 1993[7] y T-395 de 1998[8]. 

En la primera, la Corte estudió el caso de una persona que encontrándose presa, presentó 

un problema renal severo. En esa ocasión se estudió el derecho a la salud relacionado con 

el derecho a la integridad personal, para lo cual sostuvo: 

 

“Es cierto que la salud y la integridad física son objetos jurídicos identificables, pero nunca 

desligados de la vida humana que los abarca de manera directa. Por ello cuando se habla 

del derecho a la vida se comprenden necesariamente los derechos a la salud e integridad 

física, porque lo que se predica del género cobija a cada una de las especies que lo integran. 

Es un contrasentido manifestar que el derecho a la vida es un bien fundamental, y dar a 

entender que sus partes -derecho a la salud y derecho a la integridad física- no lo son. 

 

El derecho a la integridad física comprende el respeto a la corporeidad del hombre de forma 

plena y total, de suerte que conserve su estructura natural como ser humano. Muy vinculado 

con este derecho -porque también es una extensión directa del derecho a la vida- está el 

derecho a la salud, entendiendo por tal la facultad que tiene todo ser humano de mantener 

la normalidad orgánica funcional, tanto física como en el plano de la operatividad mental, 

y de restablecerse cuando se presente una perturbación en la estabilidad orgánica o 

funcional de su ser. Implica, por tanto, una acción de conservación y otra de 

restablecimiento, lo que conlleva a la necesaria labor preventiva contra los probables 

atentados o fallas de la salud. Y esto porque la salud es una condición existencial de la vida 

humana en condiciones de plena dignidad: al hombre no se le debe una vida cualquiera, 

sino una vida saludable. La persona humana requiere niveles adecuados de existencia, en 

todo tiempo y en todo lugar, y no hay excusa alguna para que a un hombre no se le reconozca 

su derecho inalienable a la salud.”  

 

En la sentencia T-395 de 1998, la Corte aún sostenía que el derecho a la salud no era 

fundamental sino prestacional, cuando al tratar una solicitud que se hiciera al ISS, a cerca 

de un tratamiento en el exterior, se pronunció de la siguiente forma: 

 

“Si bien, la jurisprudencia constitucional ha señalado en múltiples ocasiones que el derecho 

a la salud no es en si mismo un derecho fundamental, también le ha reconocido amparo de 
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tutela en virtud de su conexidad con el derecho a la vida y con la integridad de la persona, 

en eventos en que deslindar salud y vida es imposible y se hace necesario asegurar y 

proteger al hombre y su dignidad. Por esta razón, el derecho a la salud no puede ser 

considerado en si mismo como un derecho autónomo y fundamental, sino que deriva su 

protección inmediata del vínculo inescindible con el derecho a la vida. Sin embargo, el 

concepto de vida, no es un concepto limitado a la idea restrictiva de peligro de muerte, sino 

que se consolida como un concepto más amplio a la simple y limitada posibilidad de existir 

o no, extendiéndose al objetivo de garantizar también una existencia en condiciones dignas. 

Lo que se pretende es respetar la situación "existencial de la vida humana en condiciones 

de plena dignidad", ya que "al hombre no se le debe una vida cualquiera, sino una vida 

saludable", en la medida en que sea posible. Esta Corporación ha manifestado que la tutela 

puede prosperar no solo ante circunstancias graves que tengan la idoneidad de hacer 

desaparecer en su totalidad del derecho, sino ante eventos que puedan ser de menor 

gravedad pero que perturben el núcleo esencial del mismo y tengan la posibilidad de 

desvirtuar claramente la vida y la calidad de la misma en las personas, en cada caso 

específico. Sin embargo, la protección del derecho a la salud, está supeditada a 

consideraciones especiales, relacionadas con la reconocida naturaleza prestacional que 

este derecho tiene.”  

 

Posteriormente la jurisprudencia de la Corte Constitucional en sentencia T-016 de 

2007[10], amplía la tesis y dice que los derechos fundamentales están revestidos con valores 

y principios propios de la forma de Estado Social de Derecho que nos identifica, más no por 

su positivización o la designación expresa del legislador de manera tal que: 

 

“la fundamentalidad de los derechos no depende – ni puede depender – de la manera como 

estos derechos se hacen efectivos en la práctica. Los derechos todos son fundamentales pues 

se conectan de manera directa con los valores que las y los Constituyentes quisieron elevar 

democráticamente a la categoría de bienes especialmente protegidos por la 

Constitución”.[11] 

 

Por último en la Sentencia T-760 de 2008, la jurisprudencia de esta Corporación determinó 

“la fundamentalidad del derecho a la salud en lo que respecta a un ámbito básico, el cual 

coincide con los servicios contemplados por la Constitución, el bloque de 

constitucionalidad, la ley y los planes obligatorios de salud, con las extensiones necesarias 

para proteger una vida digna.”[12] 

 

En este contexto, estos derechos son fundamentales y susceptibles de tutela, “declaración 

que debe ser entendida con recurso al artículo 86 de la Constitución Política que prevé a 

esta acción como un mecanismo preferente y sumario.”[13] 

 

En suma, al definirse los contenidos precisos del derecho a la salud, se genera un derecho 

subjetivo a favor de quienes pertenecen a cada uno de los regímenes, contributivo y 

subsidiado. Por lo tanto, cuando las entidades prestadoras de los servicios de salud, se 

niegan a suministrar tratamientos, medicamentos o procedimientos incluidos en el POS o 

POS-S, vulneran el derecho a la salud, el cual como se ha reiterado adquiere la condición 

de derecho fundamental autónomo y éste puede ser protegido por la acción de tutela[14]. 

 

El sustento constitucional y legal del derecho fundamental a la salud en favor de los niños, 

niñas y adolescentes ha sido reiterado en la jurisprudencia exponiendo que la Constitución 
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dispone, de forma explícita, que el derecho a la salud en los niños tiene el carácter de 

fundamental[45]. A su vez, el artículo 49 de la Carta Política indica que (i) la atención en 

salud es un servicio público a cargo del Estado que debe garantizar el acceso, la promoción, 

protección y recuperación de la salud en favor de todas las personas; (ii) el Estado deber 

organizarlo, dirigir y reglamentar su prestación de conformidad con los principios de 

eficiencia, universalidad y solidaridad; (iii) los servicios de salud se organizarán en forma 

descentralizada, por niveles de atención y con participación de la comunidad; y (iv) la ley 

deberá señalar los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será 

gratuita y obligatoria. En relación con lo prescrito en esa disposición, el artículo 366 

advierte que la garantía del bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la 

población son finalidades del Estado y que “[s]erá objetivo fundamental de su actividad la 

solución de las necesidades insatisfechas de salud (…)”. 

 

Al retomar la sentencia C-507 de 2004, en esta sentencia se indicó que los niños deben tener 

una atención prevalente en materia de salud. Así, se explicó que la Constitución de 1991 

implicó un cambio de concepción respecto de los niños, en cuanto pasaron de ser personas 

con derechos limitados a ser personas especialmente protegidas[46]:“La Constitución 

Política, para proteger a los menores, reconoce a sus derechos categoría y valor especiales. 

Por una parte se considera que son fundamentales, lo cual afecta tanto el contenido del 

derecho como los mecanismos aceptados para reclamar su protección. Por otra parte se les 

otorga especial valor al indicar que ́ los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos 

de los demás´ (art. 44, CP). 

 

Concretamente, se reconoce su derecho fundamental a la salud[47]. Las medidas de 

protección especial que se debe a los menores deben tener por finalidad garantizar a los 

niños (i) su desarrollo armónico e integral y (ii) el ejercicio pleno de sus derechos. El 

desarrollo de un menor es integral cuando se da en las diversas dimensiones de la persona 

(intelectual, afectiva, deportiva, social, cultural). El desarrollo de un menor es armónico 

cuando no se privilegia desproporcionadamente alguno de los diferentes aspectos de la 

formación del menor, ni cuando se excluye o minimiza en exceso alguno de ellos”[48]. 

 

Estas circunstancias se acentúan si, además, el niño que requiere un tratamiento de salud 

se encuentra en una situación de discapacidad. Para la Corte, “[t]también reciben una 

especial protección de la jurisprudencia constitucional si concurren dos condiciones de 

vulnerabilidad, como ocurre, por ejemplo con los menores con discapacidad”[49]. 

 

El código de Infancia y Adolescencia, por su parte, reiteró la prevalencia del interés 

superior del niño, niña y/o adolescente[50]. El artículo 27 de la Ley 1098 de 2006 se refirió 

al derecho a la salud en los siguientes términos: “Todos los niños, niñas y adolescentes 

tienen derecho a la salud integral. La salud es un estado de bienestar físico, psíquico y 

fisiológico y no solo la ausencia de enfermedad. Ningún Hospital, Clínica, Centro de Salud 

y demás entidades dedicadas a la prestación del servicio de salud, sean públicas o privadas, 

podrán abstenerse de atender a un niño, niña que requiera atención en salud.En relación 

con los niños, niñas y adolescentes que no figuren como beneficiarios en el régimen 

contributivo o en el régimen subsidiado, el costo de tales servicios estará a cargo de la 

Nación. Incurrirán en multa de hasta 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes las 

autoridades o personas que omitan la atención médica de niños y menores (…)”. 

Finalmente, se estipuló como una obligación especial del Sistema de Seguridad Social en 

Salud que se debe “disponer lo necesario para que todo niño, niña o adolescente que 
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presente anomalías congénitas o algún tipo de discapacidad, tengan derecho a recibir por 

parte del Estado, atención, diagnóstico, tratamiento especializado y rehabilitación, 

cuidados especiales de salud, orientación y apoyo a los miembros de la familia o las 

personas responsables de su cuidado y atención”[51]. 

 

SENTENCIA T-245 2020: 

 

6.  Fundamentos con los cuales la jurisprudencia avala la exoneración de cuotas 

moderadoras y copagos en el caso de enfermedades huérfanas 

 

Las cuotas moderadoras son pagos que los afiliados cotizantes y sus beneficiarios deben 

efectuar al utilizar el sistema de salud, cuyo monto se define según su situación 

socioeconómica, y que tienen por objeto racionalizar y sostener el uso del sistema de salud. 

Se encuentran previstas en el artículo 187 de la Ley 100 de 1993 y son reguladas por el 

Acuerdo 260 de 2004[151] del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. De otro 

lado, los copagos son aportes en dinero que aplican única y exclusivamente a los afiliados 

beneficiarios en salud y corresponden a una parte del valor del servicio que reciben, de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 260 de 2004. Su finalidad es generar 

financiación al SGSSS y proteger su sostenibilidad. 

 

Con relación a las enfermedades huérfanas[152], la jurisprudencia constitucional ha 

concluido que “toda persona que padezca una enfermedad calificada de alto costo, en las 

que se incluye las enfermedades denominadas huérfanas, adquiere el estatus de sujeto de 

especial protección constitucional y se encuentra eximida de la obligación de realizar el 

aporte de copagos, cuotas moderadoras o cuotas de recuperación, independientemente de 

si se encuentra inscrito en el régimen contributivo o subsidiado”[153]. Esto encuentra 

fundamento en que: 

 

(i) El parágrafo 2 del artículo 6 del Acuerdo 260 de 2004 establece que se debe excepcionar 

el pago de copagos cuando el usuario se somete a las prescripciones regulares de un 

programa especial de atención integral en salud para patologías específicas, como puede 

ser el caso de una enfermedad huérfana. En efecto, dicho parágrafo establece: “Si el 

usuario está inscrito o se somete a las prescripciones regulares de un programa especial de 

atención integral para patologías específicas, ene l cual dicho usuario debe seguir un plan 

rutinario de actividades de control, no habrá lugar a cobro de cuotas moderadoras en 

dichos servicios”. 

 

(ii) El artículo 7 del Acuerdo 260 de 2004 establece que se debe excepcionar el pago de 

copagos cuando el paciente sea diagnosticado con una enfermedad catastrófica o de alto 

costo. En efecto, el mencionado artículo 7 dispone: “servicios sujetos al cobro de copagos. 

Deberán aplicarse copagos a todos los servicios contenidos en el plan obligatorio de salud, 

con excepción de: 1. Servicios de promoción y prevención. 2. Programas de control en 

atención materno infantil. 3. Programas de control en atención de las enfermedades 

transmisibles. 4. Enfermedades catastróficas o de alto costo. 5. La atención inicial de 

urgencias. 6. Los servicios enunciados en el artículo precedente” (subrayado fuera del texto 

original).     
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(iii) Las resoluciones 5521 de 2013[154], 3974 de 2009[155] y 6408 de 2016[156] del 

Ministerio de la Protección Social señalan una lista de enfermedades, procedimientos, 

eventos o servicios que se consideran como de alto costo, sin incluir una definición o criterio 

determinante para establecer lo que comprende una enfermedad de alto costo[157]. El 

alcance de las enfermedades de alto costo no es un asunto completamente resuelto dentro 

de la normatividad nacional, debido a que si bien existe reglamentación que hace referencia 

a estas enfermedades, no se puede considerar que se trate de enfermedades taxativamente 

definidas[158]. Teniendo en cuenta que la Ley 1438 de 2011 establece que el Gobierno 

Nacional debe realizar actualización del  Plan de Beneficios en Salud -PBS- y que se debe 

evaluar de forma integral el SGSSS con el fin de complementarlo, es viable afirmar que la 

clasificación de las enfermedades de alto costo está supeditada a la vocación de 

actualización del SGSSS. 

 

Así las cosas, se observa que el artículo 4 del Decreto 1954 de 2012[159] establece un 

reporte inicial de los datos del censo de pacientes con enfermedades huérfanas a la Cuenta 

de Alto Costo[160]. En otras palabras, incluyó a las enfermedades huérfanas en la 

mencionada Cuenta de Alto Costo, de lo cual se infiere que las enfermedades huérfanas han 

sido reconocidas por la regulación del sistema de salud como enfermedades de alto 

costo[161]. Además, la Cuenta de Alto Costo fue creada mediante el Decreto 2699 de 2007, 

como el organismo encargado de administrar financieramente los recursos que las EPS de 

los regímenes contributivo y subsidiado, y demás Entidades Obligadas a Compensar (EOC), 

destinen para el cubrimiento de la atención de las enfermedades ruinosas y catastróficas. 

En este orden, en sentencias como, por ejemplo,  la T-399 de 2017 se ha concluido que la 

inclusión de las enfermedades huérfanas a la mencionada Cuenta se infiere de su 

reconocimiento en el marco legal vigente como enfermedades de alto costo. 

 

SENTENCIA T 212-11: 

 

CUBRIMIENTO DE GASTOS DE TRANSPORTE PARA PACIENTE Y 

ACOMPAÑANTE POR EPS-Reglas jurisprudenciales 

 Si bien el transporte y el hospedaje del paciente y su acompañante no son servicios médicos, 

hay ciertos casos en los que el acceso efectivo al servicio de salud depende de que el paciente 

pueda desplazarse hacia los lugares donde le será prestada la atención médica que requiere, 

desplazamiento que, en ocasiones, debe ser financiado porque el paciente no cuenta con los 

recursos económicos para acceder a él. De hecho, la jurisprudencia constitucional, 

basándose en la regulación existente al respecto, ha señalado que toda persona tiene 

derecho a acceder a los servicios que requiera, lo cual puede implicar tener derecho a los 

medios de transporte y gastos de estadía. De este modo, se ha establecido que la obligación 

de asumir el transporte de una persona se trasladará a las EPS únicamente en los eventos 

donde se acredite que “(i) ni el paciente ni sus familiares cercanos tienen los recursos 

económicos suficientes para pagar el valor del traslado y (ii) de no efectuarse la remisión 

se pone en riesgo la vida, la integridad física o el estado de salud del usuario”. 

Adicionalmente, no sólo se ha garantizado el derecho al transporte y a otros costos que 

supone el desplazamiento a otro lugar distinto a aquel de residencia, para acceder a un 

servicio de salud requerido. También se ha garantizado la posibilidad de que se brinden los 

medios de transporte y traslado a un acompañante cuando este es necesario. La regla 

jurisprudencial aplicable para la procedencia del amparo constitucional respecto a la 

financiación del traslado del acompañante ha sido definida en los siguientes términos, “(i) 

el paciente sea totalmente dependiente de un tercero para su desplazamiento, (ii) requiera 
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atención permanente para garantizar su integridad física y el ejercicio adecuado de sus 

labores cotidianas y (iii) ni él ni su núcleo familiar cuenten con los recursos suficientes para 

financiar el traslado.” Así pues, toda persona tiene derecho a que se remuevan las barreras 

y obstáculos que impidan a una persona acceder a los servicios de salud que requiere con 

necesidad, cuando éstas implican el desplazamiento a un lugar distinto al de su residencia, 

debido a que en su territorio no existen instituciones en capacidad de prestarlo, y la persona 

no puede asumir los costos de dicho traslado. Tiene derecho además, a que se costee el 

traslado de un acompañante, si su presencia y soporte se requiere para poder acceder al 

servicio de salud. Para que el paciente tenga derecho a que la EPS cubra los gastos de 

transporte y estadía que sean necesarios para que pueda recibir los servicios médicos que 

necesita, se requiere que el paciente sea totalmente dependiente de un tercero para su 

desplazamiento, requiera atención permanente para garantizar su integridad física y el 

ejercicio adecuado de sus labores cotidianas y también que ni él ni su núcleo familiar 

cuenten con los recursos suficientes para financiar el traslado. 

 

 

CASO EN CONCRETO.   

 

Descendiendo al caso bajo estudio, se tiene que la señora MARYURIS MARTINEZ ARIAS 

en representación de su menor hijo JAIRO PLATA MARTINEZ instaura acción de tutela 

contra SURA EPS por la presunta vulneración a los derechos fundamentales a la VIDA y 

DIGNIDAD HUMANA al  considerar que los mismos están siendo presuntamente 

vulnerados, al generar cobro por concepto de copago por suministros de trasporte para el 

traslado del menor y un acompañante para recibir sus terapias teniendo en cuenta su 

diagnóstico de Parálisis Cerebral Espástica. 

De acuerdo al artículo 10º del decreto 2591 de 1991, toda persona vulnerada o afectada en 

alguno de sus derechos fundamentales puede disponer del ejercicio de la acción de tutela, 

quien podrá acceder a la administración de justicia por sí mismo o mediante apoderado 

judicial.  

En el expediente se observa que la señora MARYURIS MARTINEZ ARIAS actúa en 

representación de su menor hijo JAIRO PLATA MARTINEZ, lo cual hace que sea el titular 

del derecho, razón por la cual se da por acreditada la legitimación en la causa por activa. 

 

A su turno, el artículo 5 y 13 del Decreto pre mencionado, establecen que la acción de tutela 

debe ir dirigida en contra de la entidad o particular que presuntamente violó, viole o amenace 

el derecho fundamental cuya protección constitucional se solicita y, en el caso que nos ocupa 

la menor antes mencionada se encuentra afiliada a SURA EPS, entidad encargada prestar los 

servicios de salud, por lo que posee legitimidad en la causa por pasiva para soportar la 

decisión judicial que sea adoptada a través del presente mecanismo constitucional.  

 

En lo que concierne a la procedencia de la acción de tutela bajo estudio, se tiene que entrar a 

evaluar que la misma sea residual, subsidiaria y que cumpla con el principio de inmediatez, 

por lo que de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de tutela 

es residual y subsidiaria cuando no se tenga otro medio de defensa judicial, o existiendo dicho 

mecanismo no sea idóneo y eficaz para evitar un perjuicio irremediable y, la protección de 

los derechos fundamentales invocados debe ser inmediata, debiéndose entablar el mecanismo 

constitucional dentro de un plazo razonable entre la vulneración del derecho y la 

interposición de dicha acción de tutela.  

 

Ahora bien, tratándose de la presunta vulneración a los derechos fundamentales a la  SALUD  

y DIGNIDAD HUMANA y que estos presuntamente se ha visto afectados por al generar 

cobro por concepto de copago por suministros de trasporte para el traslado del menor y un 
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acompañante para recibir sus terapias teniendo en cuenta su diagnóstico de Parálisis Cerebral 

Espástica, encontrando el Despacho la configuración del requisito de inmediatez que supedita 

la procedencia de la acción de tutela. 

 

Estudiando el caso que nos concierne, se tiene que el accionante MARYURIS MARTINEZ 

ARIAS en representación de su menor hijo JAIRO PLATA MARTINEZ, en su escrito de 

tutela indica que previamente había presentado acción de tutela la cual correspondió al 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, motivo por el cual este despacho 

consideró necesario la vinculación de ese despacho para que rindiera informe sobre los 

hechos referidos, encontrándose que efectivamente en el mes de marzo correspondió al 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, bajo el radicado 

08433408900320230007500, proceso en el cual ese despacho en fallo de tutela de fecha 10 

de abril de 2023, y luego en fallo de Segunda instancia del JUZGADO PRIMERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE SOLEDAD de fecha doce de mayo de 2023 Confirmado en sus 

numerales s 1°,2°,3° y 4°, y adicionando el numeral 5° resolviendo así respectivamente: 

 

1.- CONCEDER el amparo a los derechos a la salud del menor HUMBERTO JAIRO PLATA  

MARTINEZ, de conformidad con lo expuesto en esta providencia 

 

2.- ORDENAR a SURA EPS que, a través de su representante legal, en el término de cuarenta  

y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta sentencia, haga las gestiones 

administrativas necesarias para asegurar el transporte del menor HUMBERTO JAIRO 

PLATA MARTINEZ, para acudir con un acompañante a cada una de las terapias, citas 

médicas o exámenes de diagnóstico que sean prescritos por el médico tratante para 

enfrentar su diagnóstico actual (diagnóstico de parálisis cerebral espástica) La prestación 

del servicio cesará en el momento en que, según el criterio del médico tratante, el tratamiento 

haya sido exitoso y no represente una limitación para el transporte seguro del menor de edad 

en el transporte público colectivo. 

 

3.- NOTIFICAR esta decisión al defensor del pueblo y a las partes de acuerdo con los  

artículos 16 del Decreto 2591 de 1.991. 

atencionalclienteeps@epssura.com.co  

maryurismartinezarias@gmail.com  

notificacionesjudiciales@epssura.com.co  

atlantico@defensoria.gov.co 

 

4.- En caso de no ser impugnado el presente fallo, REMÍTIR esta acción a la Honorable 

Corte Constitucional, para su eventual revisión (artículo 31, ídem). 

 

 

Fallo de Segunda instancia: 

 

PRIMERO: ADICIONAR el numeral “5” en la parte resolutiva de la sentencia de fecha 10  

de abril de 2023, proferida por el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo – 

Atlántico, el cual quedara así:  

 

“5.- ORDENAR al gerente y/o representante legal de la entidad EPS SURA S.A., que dentro 

del término de las cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de esta 

sentencia, proceda con los trámites administrativos pertinentes, tendientes a autorizar en 

favor del menor HUMBERTO JAIRO PLATA MARTÍNEZ, el servicio de “apoyo de personal 

de enfermería 8 horas por día”, según prescripción médica.” 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en su totalidad los numerales 1,2,3 y 4 del fallo de tutela de fecha 

10 de abril de 2023, proferido por el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo – 

Atlántico, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.  
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TERCERO: Notifíquese esta sentencia a las partes intervinientes, al Juez de Primera  

Instancia y al Defensor del Pueblo, en la forma más expedita posible.  

 

CUARTO: Remítase el expediente a la Honorable Corte Constitucional para su eventual  

revisión, según lo dispuesto 32 del Decreto 2591 de 1991 

 

Como puede evidenciarse, en fallos que preceden lo que respecta en materia de trasportes fue 

amparado por estas instancias judiciales, no obstante, la accionante refiere que en ocasión a 

estos trasporte la accionada ha generado un copago por valor de $ 304.550 pesos, el cual 

según relato de la accionante resulta lesivo de los derechos del menor pues el padre es quien 

labora como comerciante siendo pocas sus ganancias, aunado a que por la condición de su 

menor hijo quien en la fecha tiene 23 meses de nacido, no puede laborar pues debe dedicarse 

a su atención y cuidado. Del material probatorio aportado puede apreciarse que el menor 

Jairo Plata posee Certificado de Discapacidad de fecha 21-12-2022, así mismo en la historia 

Clínica se detalla que requiere de tratamientos y terapias físicas y se sugiere el transporte ida 

y vuelta desde el domicilio hasta el sitio de las terapias, como también el apoyo de personal 

de enfermería por 8horas. 

  

     
 

Para poder determinar los parámetros bajo los cuales el despacho estudiará la misma, acudirá 

a diferentes jurisprudencia y a la normatividad vigente, entre ellos la Sentencia T-359-22 

donde trae a colación el Acuerdo 260 de 2004 en su artículo 7° que expone: 

 

“Artículo 7º. Servicios sujetos al cobro de copagos. Deberán aplicarse copagos a todos los 

servicios contenidos en el plan obligatorio de salud, con excepción de: 

 

1.   Servicios de promoción y prevención. 

2.   Programas de control en atención materno infantil. 

3.   Programas de control en atención de las enfermedades transmisibles. 

4.   Enfermedades catastróficas o de alto costo. 

5.   La atención inicial de urgencias. 

6.   Los servicios enunciados en el artículo precedente.” 

 

32.   El Ministerio de Salud y Protección Social agregó que existen leyes que eximen el cobro 

de copagos y cuotas moderadoras en algunos grupos poblacionales, las cuales se encuentran 

enunciadas en la circular 0016 del 22 de marzo de 2014 expedida por dicha entidad. Así 

mismo, precisó que la responsable de hacer los recaudos por conceptos de copagos y cuotas 

moderadoras es la EPS.[28] 
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En Circular 0016 de 2014: “Exención concurrente del pago de cuotas moderadoras y 

copagos por leyes especiales” tal circular  exceptúa de manera concurrente del pago de 

cuotas moderadoras y copagos a diferentes grupos poblaciones, en el cual en el numeral 8 

contempla a las personas con cualquier tipo de responsabilidad, en relación a su 

rehabilitación funcional así: 

 

8. Las personas con cualquier tipo de discapacidad, en relación con su rehabilitación 

funcional, cuando se haya establecido el procedimiento requerido, en concordancia con los 

artículos 65 y 66 de la Ley 1438 de 2011 (Ley 1618 de 2013, artículo 9°, numeral 9). 

 

Ahora bien, la Ley 1618 de 2013 expresa que: 

 

Artículo 9°. Derecho a la habilitación y rehabilitación integral. Todas las personas con 

discapacidad tienen derecho a acceder a los procesos de habilitación y rehabilitación 

integral respetando sus necesidades y posibilidades específicas con el objetivo de lograr y 

mantener la máxima autonomía e independencia, en su capacidad física, mental y 

vocacional, así como la inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida. 

Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la habilitación y rehabilitación, se 

implementarán las siguientes acciones: 

 

9. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, garantizará la 

rehabilitación funcional de las personas con Discapacidad cuando se haya establecido el 

procedimiento requerido, sin el pago de cuotas moderadoras o copagos, en concordancia 

con los artículos 65 y 66 de la Ley 1438 de 2011. 

 

Para el proceso sub examine, hace imperiosa la intervención del juez de tutela, pues estamos  

frente a una enfermedad gravosa que menoscaban la salud y la vida de quien la padece como 

es la PARALISIS CEREBRAL ESPASTICAS, tal como menciona la Sentencia T-212-11, 

por lo que se entiende exceptuada del cobro de copagos según lo contemplado previamente 

en Acuerdo 260 de 2004 ibídem   :  

 

“DERECHO A LA SALUD DE PERSONA CON DISCAPACIDAD-Reiteración de 

jurisprudencia. En los casos bajo estudio los niños y el adulto cuyo amparo se solicita están 

afectados por padecimientos que menoscaban gravemente su salud y la posibilidad de vivir 

una vida digna. Es evidente que tanto la parálisis cerebral como la hidrocefalia o la 

microcefalia y la esclerosis múltiple, son afecciones que impactan gravemente la salud, 

que ponen en peligro la vida y que hacen que quien las padece requiera de cuidados 

extremos para mantener una vida digna. Son enfermedades que requieren de atención y 

tratamiento no solo en lo que se refiere a la atención médica, sino además en lo que implica 

el mantenimiento de condiciones dignas para quien las padece, con el fin de que puedan 

sobrevivir en la mejor situación posible.” 

 

Por su parte la sentencia ibidem plantea las reglas jurisprudenciales bajo las cuales las EPS 

cubren los gastos de trasporte para paciente y acompañantes así: 

 

CUBRIMIENTO DE GASTOS DE TRANSPORTE PARA PACIENTE Y 

ACOMPAÑANTE POR EPS-Reglas jurisprudenciales 

 

(…) De este modo, se ha establecido que la obligación de asumir el transporte de una 

persona se trasladará a las EPS únicamente en los eventos donde se acredite que “(i) ni el 

paciente ni sus familiares cercanos tienen los recursos económicos suficientes para pagar el 

valor del traslado y (ii) de no efectuarse la remisión se pone en riesgo la vida, la integridad 

física o el estado de salud del usuario”. Adicionalmente, no sólo se ha garantizado el 

derecho al transporte y a otros costos que supone el desplazamiento a otro lugar distinto a 

aquel de residencia, para acceder a un servicio de salud requerido. También se ha 

garantizado la posibilidad de que se brinden los medios de transporte y traslado a un 

acompañante cuando este es necesario. La regla jurisprudencial aplicable para la 
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procedencia del amparo constitucional respecto a la financiación del traslado del 

acompañante ha sido definida en los siguientes términos, “(i) el paciente sea totalmente 

dependiente de un tercero para su desplazamiento, (ii) requiera atención permanente para 

garantizar su integridad física y el ejercicio adecuado de sus labores cotidianas y (iii) ni él 

ni su núcleo familiar cuenten con los recursos suficientes para financiar el traslado.” Así 

pues, toda persona tiene derecho a que se remuevan las barreras y obstáculos que impidan 

a una persona acceder a los servicios de salud que requiere con necesidad, cuando éstas 

implican el desplazamiento a un lugar distinto al de su residencia, debido a que en su 

territorio no existen instituciones en capacidad de prestarlo, y la persona no puede asumir 

los costos de dicho traslado. Tiene derecho además, a que se costee el traslado de un 

acompañante, si su presencia y soporte se requiere para poder acceder al servicio de salud. 
Para que el paciente tenga derecho a que la EPS cubra los gastos de transporte y estadía 

que sean necesarios para que pueda recibir los servicios médicos que necesita, se requiere 

que el paciente sea totalmente dependiente de un tercero para su desplazamiento, requiera 

atención permanente para garantizar su integridad física y el ejercicio adecuado de sus 

labores cotidianas y también que ni él ni su núcleo familiar cuenten con los recursos 

suficientes para financiar el traslado. 

 

 

De lo que antecede para el proceso de marras, tal como quedó plasmado en fallos de tutela 

de primera y segunda Instancia del JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE MALAMBO  

y JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD ATLÁNTICO 

respectivamente, los cuales lograron acreditar los requisitos en mención por lo que le fueron  

ordenados el suministro de trasportes para el menor y su acompañante, así mismo que si bien 

por regla general en materia probatoria el actor es quien debe probar, la incapacidad 

económica, ante la afirmación de falta de recursos económicos por parte de este, la carga de 

la prueba se invierte y corresponde a la accionada desvirtuarlo, lo cual para el presente,no 

quedó demostrado. 

 

En los documentos aportados, se evidencia  que le están cobrando a la accionante por el 

concepto de suministro de transporte el valor de $304.550 lo cual a todas luces, resulta 

desproporcionado y se configura como una barrera  que le impide indiscutiblemente acceder 

a los servicios de salud del menor, pues si bien dieron cumplimiento a lo ordenado no es 

concebible que trasladen tales cobros al usuario pues el desplazamiento del paciente y su 

acompañante a una IPS ubicada en un lugar diferente al lugar del domicilio del menor implica 

gastos que no pueden ser soportados por el paciente y su familia, razón por la que les fue 

concedido por los otros despachos el amparo mencionado,  quien por su padecimiento, su 

edad y condición de discapacidad, y la constantes terapias que debe recibir el menor, se 

encuentra protegido por la jurisprudencia y la normatividad tal como se expuso, por lo que 

se entiende que el menor y su acompañante tienen el derecho al suministro de trasporte lo 

cual incluye la financiación y cubrimiento de los gastos por parte de la EPS en relación a este 

concepto, no solo la disposición de un vehículo para trasportar a los pacientes, si no también 

costear los gastos del mismo. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MALAMBO 

CERTIFICO: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No.100 de fecha 12 de Julio de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

Así las cosas, este despacho declarará procedente el amparo invocado por la señora 

MARYURIS MARTINEZ ARIAS en representación de su menor hijo JAIRO PLATA 

MARTINEZ, y en consecuencia ordenará a SURA EPS que exonere al menor JAIRO 

PLATA MARTINEZ, del pago de copagos por conceptos de transporte para él y su 

acompañante para acceder a las terapias prescritas por su médico tratante para enfrentar su 

diagnóstico actual de (parálisis cerebral espástica), las cuales quedan sujetas a lo ordenado y 

el criterio de su médico tratante. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO ATLÁNTICO, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

1. Conceder la Acción de Tutela invocada, impetrado por la señora MARYURIS 

MARTINEZ ARIAS en representación de su menor hijo JAIRO PLATA MARTINEZ en 

contra SURA EPS, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales a la SALUDy 

DIGNIDAD HUMANA. 

 

2.En consecuencia, Ordenar a SURA EPS, a  través de  su representante legal o quien haga  

sus veces, para que en  el término de cuarenta  y  ocho (48) horas contadas a partir de la 

notificación de esta providencia,  proceda a exonerar al menor JAIRO PLATA MARTINEZ, 

del pago de copagos por conceptos de transporte para él y su acompañante para acceder a las 

terapias prescritas por su médico tratante para enfrentar su diagnóstico actual de (parálisis 

cerebral espástica), las cuales quedan sujetas a lo ordenado y el criterio de su médico tratante. 

 

3. Declarar que le asiste derecho a SURA EPS al recobro del 100% de los procesos 

autorizados, con cargo al ente ADRESS.  

 

4.- Notificar esta providencia a las partes, por el medio más expedito y eficaz a los correos 

electrónicos: 

maryurismartinezarias@gmail.com  

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co     

notificacionesjudiciales@sura.com.co  

 

5.- En caso de que esta providencia no fuere impugnada remítase el expediente a la Honorable 

Corte Constitucional para su eventual revisión, según lo dispuesto en el decreto 2591 de 

1.991..  

 

6.-Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta.aspx o en el micrositio: https://www.raajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo/90 filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FRANKLIN DE JESÚS BEDOYA MORA 

  JUEZ 
Fallo 00301-2023AGB 

Firmado Por:

Franklin De Jesus Bedoya Mora
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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 11 de julio de 2023. 

 

Al despacho del señor juez dando cuenta de recurso de reposición y en subsidio apelación presentado 

por la parte demandada, trasladado en fecha 29 de marzo de 2023.  

Provea: 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

                                           Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, once de julio (11) de dos mil veinte y tres (2023) 

         PARA RESOLVER SE CONSIDERA:                                                                                                                                                                  

    RESPECTO DE LA REPOSICIONES PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDADA: 

El señor doctor JAVIER ANTONIO COLINA PAEZ presenta en representación de SOCIEDAD 

INVERSIONES S. PUYANA OSORIO S. EN C.S con fecha 28 de marzo de 2023, escrito de 

reposición y en subsidio apelación contra auto fechado 14 de marzo de 2023 notificado por estado 

número 40 de fecha 15 de marzo de 2023, recurso trasladado en fecha 29 de marzo de 2023 conforme 

lo establecido en el artículo 110 del CGP. De conformidad con lo establecido en el parágrafo del 

artículo 318 del CGP el despacho se abstiene de tramitar y se declara improcedente el recurso de 

reposición y subsidio apelación propuesto debido a que fue presentado extemporáneamente ocho días 

después de haberse notificado por estado fuera del termino establecido en el artículo 318 (tres días 

posteriores a la notificación del auto) del CGP. En fecha 30 de marzo de 2023 presenta el doctor 

JAVIER ANTONIO COLINA PAEZ en representación de la demandada contestación en el término 

adecuado de diez (10) días y excepciones que no denomina e interpretamos observado el artículo 100 

del CGP son previas. Observa el despacho este proceso debe tramitarse por el proceso verbal sumario 

debido a que la cuantía corresponde al avaluó catastral del inmueble objeto de la demanda, consistente 

en $ 32.271.960 de conformidad con lo establecido en el artículo 26 numeral 3 del CGP, para la época 

de presentación de la demanda la única instancia era hasta $ 40.000.000 millones de pesos, trámite de 

única instancia establecido para los procesos verbales sumarios comprendidos en el título II artículos 
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391 y 392 del CGP (invocamos sentencia de la Corte Suprema de Justicia STC5013-2019 de fecha 24 

de abril de 2019 MP LUIS ALONSO RICO PUERTA). Las excepciones propuestas con carácter de 

previas establece el artículo 391 inciso 7 del CGP:”…deben ser alegados mediante recurso de 

reposición contra el auto admisorio de la demanda” y la parte demandada no presento de esa forma las 

excepciones previas por lo que el despacho se abstiene de tramitarlas por no haberse presentado en 

debida forma se declaran improcedentes. Téngase contestada la demanda.    

De conformidad con lo establecido en el artículo 236 inciso 1 del CGP el despacho fija la fecha 17 de 

julio 10:00 am de 2023, con el fin de llevar a cabo inspección judicial en el bien inmueble objeto de 

esta demanda en la dirección carrera 30C No 26 – 05 urbanización el Concorde- Malambo o dirección 

que corresponda con el bien inmueble objeto de esta demanda, con matricula inmobiliaria No 041-

44886, en la que se verificara personas que habitan el inmueble, su estado y ubicación. Se solicita 

acompañamiento policivo, ofíciese a la sede de Policía Nacional que corresponda.   

 

    POR LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

                                                     RESUELVE 

 

1-No reponer respecto de reposición y en subsidio apelación presentada por el demandado en fecha 28 

de marzo de 2023 contra auto de fecha 14 de marzo de 2023, DECLARAR IMPROCEDENTE LA 

REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION por las razones expuestas en la parte motiva de la 

presente providencia. 

2- ABSTENERSE de tramitar excepciones previas presentadas por la parte demandada por no haberse 

presentado en debida forma, se declaran improcedentes. Téngase contestada la demanda. 

3- Llévese el proceso por el trámite de única instancia. 

4- El despacho fija la fecha 17 de julio 10:00 am de 2023, con el fin de llevar a cabo inspección judicial 
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en el bien inmueble objeto de esta demanda en la dirección carrera 30C No 26 – 05 urbanización el 

Concorde- Malambo o dirección que corresponda con el bien inmueble objeto de esta demanda, con 

matricula inmobiliaria No 041-44886, en la que se verificara personas que habitan el inmueble, su 

estado y ubicación.   

Se solicita acompañamiento policivo, ofíciese a la sede de Policía Nacional que corresponda.   

                                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

                                                                         EL JUEZ:                               

                                               FRANKLIN DE JESUS BEDOYA MORA 

                                                                                

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
MALAMBO - ATLÁNTICO 

CERTIFICO: 
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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 11 de julio de 2023. 

 

Al despacho del señor juez dando cuenta de demanda ejecutiva singular presentada en forma de 

mensaje de datos por BANCOOMEVA, contra LEIDEN SUSANA LLANOS OSORIO  

Provea: 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

                                           Secretario 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, once de julio (11) de dos mil veinte y tres (2023) 

        PARA RESOLVER SE CONSIDERA:                                                                                                                                                                  

 

             RESPECTO DEL PODER Y ELEMENTOS PROCESALES NO APORTADOS: 

Aclare y precise: en los hechos de la demanda no indica fechas de suscripción y vencimientos de los 

pagarés ;el pagare aportado con número 12538537 no coincide con el numero indicado en la demanda, 

;no aporta los números de certificados patrimoniales de pagarés desmaterializados de deceval; en los 

fundamentos de derecho no informa decretos actualizados sobre TITULOS desmaterializados; la 

demandante no precisa desde que fecha hace uso de la cláusula aceleratoria; anexar certificado de 

existencia y representación legal de DECEVAL S.A. El poder se encuentra conforme al decreto ley 

2213 del 2022, se tendrá como apoderada judicial.   

                                        FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DECISION: 

 

El despacho observada la demanda y sus anexos, de conformidad con lo establecido en los artículos 

42, 13, 29, 83, 229 y 230 de la Constitución Política Nacional de Colombia y concordantes; artículos 

82 numerales 4, 5, 84 numeral 2, 90 inciso 3 numerales 1 y 2 e inciso 4, 244, 247, 422, 430 y 

concordantes del Código General del Proceso y concordantes; sentencia de la Corte Constitucional T-

673/10 MP JORGE IGNACIO PRETEL CHALJUB fechada 31 de agosto de 2020, sentencia de Corte 

Suprema de Justicia STL5101-2020 MP OMAR ANGEL MEJIA AMADOR radicada 89407 fechada 

29 de julio de 2020 y sentencia de Corte Suprema de Justicia SC10152-2014 REF C-

1100131030252001-00457-01 MP MARGARITA CABELLO BLANCO, sentencia de Corte 

Constitucional T-968/11 REF T-3.128.732 MP GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO; 
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sentencia del tribunal superior de Medellín proceso ejecutivo singular radicado: 0500 131 03 006 2021 

00085 01 de fecha 29 de junio 2023,  código de comercio artículo 117, 619 principio de literalidad de 

los títulos valores y concordantes; acuerdos 11532 de fecha 11 de abril de, 11632 11 de septiembre 27 

de noviembre y 11709 de 8 de enero de 2020 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura; en lo 

relativo al precedente judicial  sentencia C-104 de fecha 11 de marzo de 1993 articulo 7 CGP; ley 2213 

de 12 de junio de 2022, ley 527 de 1999 artículo 7, 10 y 28, decreto 3960 de 2010 articulo 2.14.4.1.2 

y ley 964 de 2005 articulo 13, inadmitimos demanda ejecutiva singular presentada por 

BANCOOMEVA contra LEIDEN SUSANA LLANOS OSORIO, mantener en      secretaria por un 

término de cinco (5) días con el fin de que sea subsanada so pena de rechazo.                             

 tener a la abogada MARIA CLAUDIA VELEZ ANGULO como apoderada de la demandante 

BANCOOMEVA. 

    POR LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

                                                     RESUELVE 

 

1-INADMITIR DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR presentada por BANCOOMEVA contra 

LEIDEN SUSANA LLANOS OSORIO de conformidad con lo establecido en la parte motiva del 

presente proveído.   

2-MANTENER EN SECRETARIA por un término de cinco (5) días con el fin de ser subsanada la 

demanda so pena de rechazo. 

3- tener a la abogada MARIA CLAUDIA VELEZ ANGULO como apoderada de la demandante          

BANCOOMEVA.                        NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

                                                                         EL JUEZ:                               

                                              FRANKLIN DE JESUS BEDOYA MORA                                                                                                     

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
MALAMBO - ATLÁNTICO 

CERTIFICO: 
 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No 100 de fecha 12 de julio de 2023. 

 

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 
Secretario 
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Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No. 100 de fecha 12 de julio de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole 

que la apoderada de la parte demandante solicita el retiro de la demanda. Sírvase proveer.  

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, once (11) de julio de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, proveniente del correo 

matrimoniojohanagomez@gmail.com, se recibió el 10 de julio de 2023, escrito mediante el 

cual, la solicitante IVETH JOHANNA GÓMEZ solicitó el retiro de la demanda. El artículo 

92 del Código General del Proceso, al respecto estipula: 

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará 

el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo 

acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en 

el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.” 

 

Esgrimido lo anterior, y observado que se cumplen los anteriores preceptos normativos, este 

Despacho procederá a aceptar el retiro de la demanda, de conformidad con lo establecido en 

el Art. 92 del C. G. del P., realizando la respectiva anotación por medio del Sistema Justicia 

XXI Web TYBA, sin necesidad de desglose o devolución física, habida cuenta que la 

demanda fue presentada de manera virtual. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Aceptar el retiro de la solicitud de matrimonio civil de la referencia, el cual fue 

solicitado por la solicitante IVETH JOHANNA GÓMEZ. 

 

2. Realizar la respectiva anotación en el Sistema Justicia XXI Web TYBA, sin necesidad 

de desglose o devolución física, habida cuenta que la demanda fue presentada de 

manera virtual. 

 

3. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

FRANKLIN DE JESÚS BEDOYA MORA 
A.R.B.B. Auto No. 573-2023 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole 

que la parte demandante solicitó seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, once (11) de julio 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que el día 24 de mayo de 2023, proveniente 

del correo eduardocandanozasuarez@hotmail.com, se recibió escrito suscrito por 

EDUARDO JOSÉ CANDANOZA SUÁREZ quien en calidad de endosatario en 

procuración del demandante aportó notificaciones y solicitó seguir adelante. 

 

Revisado el proceso de marras, se tiene que la demandada VILMA ESTHER ORTA 

VILLANUEVA se notificó personalmente en las instalaciones del Juzgado, el día 23 de 

febrero de 2023, sin embargo, no obra en el expediente contestación de demanda. 

 

Así las cosas, transcurrido el término de traslado respectivo, resulta pertinente aplicar lo 

dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del C. G de P. el cual proclama: “Si no se 

propusieren excepciones oportunamente, el juez dictará sentencia que ordene el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarquen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimientos de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.” 

 

Así las cosas, estando vencido el término de traslado y al no presentarse contestación de 

demanda ni se propusieran excepciones, este Despacho ordenará seguir adelante la 

ejecución contra VILMA ORTA VILLANUEVA, a favor de JAIKER SENEN VALERA 

CAMARGO, se condenará en costas a la parte demandada y se fijarán agencias en derecho 

en cuantía del 5% del valor de las pretensiones señaladas en el mandamiento de pago. De 

igual forma, se ordenará a las partes a presentar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Malambo, administrando justicia en nombre de la república y por autoridad 

de la ley, 

RESUELVE 

 

1. Seguir adelante la ejecución contra VILMA ORTA VILLANUEVA, a favor de 

JAIKER SENEN VALERA CAMARGO, en la forma dictaminada en el 

mandamiento de pago.   

 

2. Decretar el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se 

efectúe el pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y 

costas. 

 

3. Ordenar a las partes que presenten la liquidación del crédito conforme a lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 
Certifico: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 100 de fecha 12 de julio de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

4. Condénese en costas a la parte demandada y fijar las agencias en derecho en cuantía 

del 5% del valor de las pretensiones señaladas en el mandamiento de pago. Tásense 

y liquídense (Art. 446 C.G.P.). 

 

5. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

FRANKLIN DE JESÚS BEDOYA MORA 
A.R.B.B Auto No. 572-2023 
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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 11 julio de 2023. 

 

Al despacho del señor Juez dando cuenta que fue presentada demanda ejecutiva singular en 

que es demandante VISION FUTURO y demandados LUIS CARLOS GUZMAN BANQUET 

Y RICARDO ANTONIO MERCADO CANTILLO apoderada JHONNA PRADA DIAZ. 

 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

                                           Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, once de julio (11) de dos mil veinte y 

tres (2023). 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

RESPECTO DEL PODER Y ELEMENTOS PROCESALES NO APORTADOS 

Aclare y precise: el TITULO VALOR (pagare No 004635) aportado no coincide con el descrito 

en los hechos de la demanda; el poder se encuentra conforme al decreto ley 2213 del 2022.   

                                 FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DECISION: 

  

El despacho observada la demanda y sus anexos, de conformidad con lo establecido en los 42, 

13, 29, 83, 229 y 230 de la Constitución Política Nacional de Colombia; 66 del Código civil y  

concordantes; artículos 82 numerales 4, 5, 6, 90 inciso 3 numerales 1 y 2 e inciso 4, del Código 

General del Proceso y concordantes; sentencia de la Corte Constitucional T-673/10 MP 

JORGE IGNACIO PRETEL CHALJUB fechada 31 de agosto de 2020, sentencia de Corte 

Suprema de Justicia STL5101-2020 MP OMAR ANGEL MEJIA AMADOR radicada 89407 

fechada 29 de julio de 2020 y sentencia de Corte Suprema de Justicia SC10152-2014 REF C-

1100131030252001-00457-01 MP MARGARITA CABELLO BLANCO, sentencia de Corte 

Constitucional T-968/11 REF T-3.128.732 MP GABRIEL EDUARDO MENDOZA 

MARTELO; código de comercio artículo 117, 619 principio de literalidad de los títulos 

valores, 620, 658 y concordantes; acuerdos 11532 de fecha 11 de abril de, 11632 11 de 

septiembre 27 de noviembre y 11709 de 8 de enero de 2020 proferido por el Consejo Superior 

de la Judicatura; en lo relativo al precedente judicial  sentencia C-104 de fecha 11 de marzo de 

1993 articulo 7,422 CGP; ley 2213 de 13 de junio de 2022 artículo 6, inadmitimos demanda 
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ejecutiva singular presentada por VISION FUTURO contra LUIS CARLOS GUZMAN 

BANQUET Y RICARDO ANTONIO MERCADO CANTILLO, respecto del  TITULO 

VALOR (pagare No 004635) de fecha abril 25 de 2022 y valor de $ 4.191.720 de pesos, 

mantener en      secretaria por un término de cinco (5) días con el fin de que sea subsanada so pena 

de rechazo.                             

 Tener a la abogada JOHANNA PRADA DIAZ en calidad de apoderada para el cobro judicial 

de la demandante VISION FUTURO. 

POR LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO 

RESUELVE 

1-INADMITIR DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA presentada 

por VISION FUTURO, contra LUIS CARLOS BANQUET GUZMAN Y RICARDO 

ANTONIO MERCADO CANTILLO, respecto del TITULO VALOR (pagare No 004635) de 

fecha abril 25 de 2022 y valor de $ 4.191.720 de pesos, de conformidad con lo establecido en 

la parte motiva del presente proveído.   

2-MANTENER EN SECRETARIA por un término de cinco (5) días con el fin de ser subsanada 

la demanda so pena de rechazo. 

3-  Tener a la abogada JOHANNA PRADA DIAZ en calidad de apoderada, para el cobro 

judicial de la demandante VISION FUTURO. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

EL JUEZ: 

FRANKLIN DE JESUS BEDOYA MORA 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                     
                                                      

                                                                                

JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO MUNICIPAL 
MALAMBO - ATLÁNTICO 

CERTIFICO: 
 

Que el anterior auto queda notificado a 
las partes por  estado No 100 de fecha 12 
julio de 2023. 

 

DONALDO ESPINOSA 
RODRÍGUEZ 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 11 de julio de 2023. 

 

Al despacho del señor Juez dando cuenta de demanda presentada en forma de mensaje de datos 

por DISTRIBUCIONES AXA S.A.S mediante abogada DIANA LORENA BELTRAN 

BAQUERO en calidad de apoderada judicial contra EDILBERTO ANTONIO OSPINO 

PUELLO. 

Provea: 

 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

                                           Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, once de julio (11) de dos mil veinte y 

tres (2023). 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

El despacho observa que la parte demandada en el proceso ejecutiva singular presentado 

reside en el municipio de Soledad involucrando un factor competencia territorial, por lo que 

de conformidad con lo establecido en le artículo 28 del CGP:“ En los procesos contenciosos, 

salvo disposición  legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado…”; 

artículo 90 inciso 2 CGP, por lo que rechazamos la demanda y se ordena remitir a juzgado 

civiles municipales en turno de Soledad para su reparto y conocimiento.  

POR LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO. 

RESUELVE 

1.  Rechazar por competencia la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía presentada 

por DISTRIBUCIONES AXA S.A.S mediante abogada DIANA LORENA BELTRAN 

BAQUERO en calidad de apoderada judicial contra EDILBERTO ANTONIO OSPINO 

PUELLO. 

2. Ordena remitir a juzgado civiles municipales en turno de Soledad para su reparto y 

conocimiento.  

. 

3-  Anótese el dato estadístico. 
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                                                NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

                                                 EL JUEZ: 

                                                        FRANKLIN DE JESUS BEDOYA 
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ATLÁNTICO 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso, informándole 

que se encuentra pendiente corregir providencia, de oficio. Sírvase proveer. 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, once (11) de julio 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, mediante auto de fecha 27 de junio 

de 2023, se resolvió: 

 
“1. Reconocer personería a la abogada ISIS ESTER TORRES TESILLO identificada con C.C. 

22458593 y Tarjeta Profesional No. 220109 del Consejo Superior de la  Judicatura, en calidad 

de apoderada de la parte demandada CLEMENTE  MENDOZA CASTRO, de conformidad con 

las facultades estrictamente conferidas  en el mandato. 

 

2. Téngase como canal digital de ISIS ESTER TORRES TESILLO: atenas992@hotmail.com, 

desde el cual se originarán todas las actuaciones y se surtirán todas las notificaciones, 

mientras no se informe un nuevo canal.” 

 

Esgrimido lo anterior y tal como se avizora, en el numeral segundo quedó consignado un 

correo electrónico que no le pertenece a la profesional ISIS ESTER TORRES TESILLO, 

razón por la cual, resulta del caso aplicar lo dispuesto en el artículo 286 del Código General 

del Proceso, el cual reza: 

 
“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia 

en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 

dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella.” 

 

Así las cosas, de oficio, el Despacho ordenará corregir el numeral 2 del auto de fecha 27 de 

junio de 2023, el cual quedará así: 

 
“Téngase como canal digital de ISIS ESTER TORRES TESILLO: isis-torres@hotmail.com, desde el 

cual se originarán todas las actuaciones y se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 

informe un nuevo canal.” 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. De oficio, corregir el numeral 2 del auto de fecha 27 de junio de 2023, el cual 

quedará así: 

 
“Téngase como canal digital de ISIS ESTER TORRES TESILLO: isis-torres@hotmail.com, 

desde el cual se originarán todas las actuaciones y se surtirán todas las notificaciones, 

mientras no se informe un nuevo canal.” 

 

2. Este auto hace parte integral de la providencia de fecha 27 de junio de 2023. 
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 

Certifico: 
Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 100 de fecha 12 de julio de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

3. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 

001-promiscuo-municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 
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